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       ORDEN DEL DÍA 

 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER RECESO DEL   

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

24 DE ABRIL DE 2019.      

 

1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

  

2. Documentos en Cartera.    

 
3. Iniciativa del Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, por la que se expide la Ley de Gobierno 

Digital del Estado de Oaxaca.  

 

4. Iniciativa de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del Partido Morena, por la que se 

adiciona un cuarto párrafo a la fracción XXV del artículo 59 y un segundo párrafo a la 

fracción XVIII del artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

 

5. Iniciativa del Diputado Ángel Domínguez Escobar del Partido Morena, por la que se 

adiciona un artículo 247 Bis, y se reforma el artículo 248 Bis, al Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 
6. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción 

Nacional, por la que se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción V 
recorriéndose las subsecuentes en su orden al artículo 60 de la Ley Estatal de Salud.  
 

7. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ericel Gómez Nucamendi y la 
Diputada Leticia Socorro Collado Soto del Partido Morena, por el que la Sexagésima 
Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 
Titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca; y a la Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de Oaxaca, para que de manera 
inmediata ejecuten el presupuesto asignado por esta Legislatura para apoyo a los 
defraudados de cajas de ahorro, se realicen las auditorías correspondientes para 
certificar los documentos de las personas afectadas por tal situación, e informe a este 
Honorable Congreso del Estado las acciones tomadas para cumplir con lo establecido 
en el Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio 2019.  

 
8. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magda Isabel Rendón Tirado del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 
Titular de la Secretaría de Turismo en el Estado, realice las gestiones necesarias ante 
las Instancias u Organismos correspondientes para reactivar los programas Turísticos 
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de los Pueblos Mágicos de Oaxaca, la Ruta Dominica, Ruta Mixteca y Geo Parque 
Mixteca Alta por la importancia turística que representan.  

 
9. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez 

del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 
Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca para que en uso de 
sus atribuciones y facultades solicite la Declaratoria de Emergencia a la Secretaría de 
Gobernación derivado de los incendios que se registran en nuestro Estado.  

 
10. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que 
instruya a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano a fin de realizar todas la 
acciones necesarias para garantizar una calidad óptima y entregar a tiempo los útiles y 
uniformes escolares destinadas a niñas y niños de las escuelas públicas en el Estado 
de Oaxaca, así mismo se instruya a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental a fin de realizar las acciones necesarias para verificar que los costos 
de los uniformes y útiles escolares se correspondan con la calidad de los mismos, de 
igual forma exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a fin de realizar las 
acciones necesarias para verificar que los costos de los uniformes y útiles escolares se 
correspondan con la calidad de los mismos.  
 

11. Proposición con Punto de Acuerdo de los Diputados Noé Doroteo Castillejos, Migdalia 
Espinosa Manuel y Arsenio Lorenzo Mejía García de los Partidos del Trabajo, Morena, 
y Partido Encuentro Social respectivamente, por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular 
del Ejecutivo Estatal, para que instruya y destine recursos institucionales suficientes, a 
la Comisión Estatal Forestal de Oaxaca (COESFO), para que implemente un programa 
estatal de manejo del fuego, en el que se incluyan acciones de prevención de los 
incendios; organización y capacitación; construcción de brechas cortafuego; quemas 
controladas y supervisadas; extracción y manejo del material vegetativo seco, así como 
el establecimiento de una campaña estatal en medios masivos y establecimiento de 
señaléticas en zonas estratégicas.  
 

12. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del Partido 
Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la fiscalía General del Estado, a iniciar los 
procesos de investigación de todas las muertes violentas de mujeres bajo la 
presunción de feminicidio.  

    
13. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca, para que en coordinación con la Secretaría de Salud de Oaxaca, 
realicen periódicamente campañas de información en materia de educación y salud 
sexual, e instrumenten acciones concretas para la prevención de embarazos en 
adolescentes, durante el presente Ciclo Escolar 2018-2019.           
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14. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES. 

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO) 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1274 del Código 
Civil para el Estado de Oaxaca. 

   
 
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XIII del 

artículo 5; las fracciones V, IX, XVI y XVII del artículo 7; así como las fracciones IV, VII 

y XVIII del artículo 8; primer párrafo del artículo 43; la denominación del Capítulo 

Primero del Título Quinto; y el artículo 46 de la Ley de Ciencia y Tecnología para el 

Estado de Oaxaca.  

 
b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado adiciona un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley 

para el Fomento de la Lectura, la Escritura, el Libro y el Uso de las Bibliotecas del 

Estado y Municipios de Oaxaca.  

 
c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

que realice las acciones necesarias a efecto de instalar el Consejo Estatal para el 

Fomento a la Lectura, la Escritura, el Libro y el Uso de las Bibliotecas del Estado de 

Oaxaca; así como, fomentar la instalación de los Consejos Municipales, lo anterior con 

la finalidad de emitir el Programa Estatal de Fomento a la Lectura.  

 
d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para 

que implemente Programas Permanentes de Educación Alimentaria y Nutrición en 

todos los Niveles de Educación Pública y Gratuita.  

 

e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado ordena el archivo del expediente número 12 del 

Índice de la Comisión Permanente de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

por no existir materia de estudio para su consecución, por lo consecuente es 

procedente declararlo total y definitivamente concluido. 

 
f) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado ordena el archivo del expediente número 14 del 

Índice de la Comisión Permanente de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

por no existir materia de estudio para su consecución, por lo consecuente es 

procedente declararlo total y definitivamente concluido. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, declara válidas las renuncias de los Ciudadanos 

Martín Luna Felipe, Alfredo Luna Cabrera, Imeldo Santibáñez Illescas, Isabel Luna 

Martínez en su carácter de Concejales Propietarios, y los Ciudadanos David López 

Martínez, Prisciliano Alejo Muñoz, Eleazar Hernández Luna, Rufino Gutiérrez Yáñez Y 

Judith Luna Núñez, en su carácter de Concejales suplentes del Honorable 

Ayuntamiento de Santiago Camotlán, Villa Alta, Oaxaca. Asimismo, ante la falta de la 

mayoría absoluta de los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Santiago 

Camotlán, Villa Alta, Oaxaca y al no haber suficientes suplentes que puedan integrarlo, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 59 fracción IX y 113 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la desaparición del 

Ayuntamiento del Municipio de Santiago Camotlán, Villa Alta, Oaxaca, así como vincula 

al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a efecto de que en un término de 

15 días naturales a partir de la aprobación del presente Decreto, ejercite la facultad de 

proponer a esta Honorable Legislatura del Estado, un Concejo Municipal que concluya 

el Periodo de Gobierno 2019 del Municipio de Santiago Camotlán, Villa Alta, Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, declara procedente que los Ciudadanos Humberto 

Lucio Osorio Santiago, suplente del Presidente Municipal, Wulfrano Javier Hernández 

Santiago, suplente del Síndico Municipal, Ángel Luis Osorio Santiago, suplente del 

Regidor de Hacienda, Cecilia Ángela Hernández Santiago, Regidora de Educación, 

Félix Cruz Cruz, suplente del Regidor de Obras y Aracelix Benita Hernández Santiago, 

suplente de la Regidora de Salud, asuman los cargos que les corresponde en atención 

al lugar que ocupan en la Constancia de Mayoría y Validez de la elección para 

Concejales del Municipio de Santa María Tataltepec, Tlaxiaco, Oaxaca, expedida por el 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, de fecha 

dos de diciembre de dos mil dieciséis, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes al mismo.  

 
c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, declara procedente que el Ciudadano Iván De Jesús 

Martínez Díaz, asuma el cargo de Regidor de Obras del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Miguel Amatitlán, Huajuapan, Oaxaca, con todos 

los derechos y obligaciones inherentes al mismo. Asimismo, declara procedente que el 

Ciudadano Ysmael González Ramírez, asuma el cargo de Regidor de Salud, del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de San Miguel Amatitlán, Huajuapan, Oaxaca, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo.  
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d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, declara procedente que la Ciudadana Paulina 

Manuela Sánchez Villanueva, asuma el cargo de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Soledad Etla, Etla, Oaxaca, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

 
e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, declara procedente que el Ciudadano Guadalupe 

Agustín Cuevas Hernández, asuma el cargo de Regidor de Desarrollo Agropecuario y 

Forestal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Zimatlán de 

Álvarez, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

 
f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, declara la categoría administrativa de Agencia de 

Policía a favor de la Comunidad de El Sabino perteneciente al Municipio de San Mateo 

Yucuntidoo, Sola de Vega, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas 

por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la localidad.  

 

g) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, declara la modificación de nombre de Loma Sayi´i 

siendo lo correcto Loma de Tigre Cuquila y la categoría administrativa de Agencia de 

Policía a favor de la comunidad de Loma de Tigre Cuquila perteneciente al Municipio 

de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales 

exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la localidad.  

 
 
COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS  
 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la iniciativa 
con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca, y propone adición al artículo 25 del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 
 
COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, remite la iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la 
Ley Federal del Trabajo, al Honorable Congreso de la unión, para los trámites 
correspondientes. 
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b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, remite la iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción II, recorriéndose las 

subsecuentes, del artículo 12, y se deroga la fracción II del artículo 13 de la Ley del 

Seguro Social; y se reforman  los artículos 146 y 338 de la Ley Federal del Trabajo, al 

Congreso de la Unión, para los trámites y procedimientos legislativos 

correspondientes 

 

15. Asuntos Generales.   

 

 

 

                


